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EL FUTURO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EUROPA

2 acontecimientos mayores : 
la ampliación 






la futura constitución

¿Qué efectos tendrá sobre el hipotético Modelo Social Europeo?

∾

Algunos hechos (como siempre llenos de paradojas)

1. Nunca se ha pretendido que haya un modelo uniforme
· fue una preocupación tardía

· fue una preocupación derivada

· es, básicamente, intergubernamental

… Sin embargo ha sido significante (relatar logros)

2. La integración ha sido posible respetando la diversidad

· para la legislación del mercado único

· para la realización de la Unión y la ciudadanía

…sin embargo acarrea graves contradicciones

3. La Constitución no cambia directamente este escenario

· la economía social de mercado

· la subsidariedad

…sin embargo la Carta de Derechos ( confirma y abre posibles 

4. Hay signos de agotamiento del modelo continental: 

· El caso de Alemania. 

· El auge de la concepción anglosajona. 

· Los papeles de la Comisión. 

· La actitud defensiva de la vieja socialdemocracia. 

…Los dados no están echados de forma definitiva. 

…El alineamiento sobre el modelo de capitalismo anglosajón (una preocupación por el crecimiento que por la protección social, ni es evidente triunfe en lo económico, ni en lo político). 

…Está en juego la propia identidad política de Europa y la de los Estados miembros. 

… Sigo con atención la política francesa, no están dispuestos a ser derrotados por la CITY.

El escenario europeo es el marco menos malo. La menos mala de las soluciones. ¿Por qué? Básicamente porque los problemas exceden ampliamente la capacidad de los Estados miembros.  La reforma del sistema económico es sólo posible a escala continental.

Depende:

· de la compatibilidad entre alto nivel de protección social y la competitividad de una sociedad basada en la innovación y el conocimiento.

· Este "segundo Estado de Bienestar" sólo es imaginable en condiciones similares al "primero" 

1. gran acuerdo político y social

2. que se mantenga la idea de la solidaridad frente a la tentación del repliegue individualista.

En este horizonte:

1. La reducción de los ingresos y el aumento de los gastos es una tijera que amenaza fuertemente al modelo del Estado de Bienestar y ha puesto en causa el cuadro general de la acción pública.

2. ya no se puede discutir sobre la necesidad de reformas y modernización sino en que va a consistir la reforma y la modernización

3. Está fuera de lugar que hay que reconciliar la política social con la política económica europea, aunque sólo sea por que los retos del futuro sólo se harán posibles en un escenario de pleno empleo y éste es imposible sin un crecimiento económico sostenido.

El combustible de esta maquina proviene del mercado. Desde el nivel político se puede y se debe influir en el mercado, pero desde el mercado marcan los límites y la agenda de los políticos.

3. La claves:

COMPATIBILIZAR, RECONCILIAR LOS ASPECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES

· En Europa se ha puesto la base de un silogismo sin paliativo


Rigor presupuestario



⇓


}
Es la norma


moderación salarial

· Nuevo modelo económico casi antagónico con el keyesianismo.

Se trata de adaptar los sistemas de protección social a un paradigma económico basado en la oferta y no en la demanda. El Estado de Bienestar se pone, así, al servicio de la competitividad. Ello acarrea una política social más favorable al empleo = condición de costes, reducción de gastos.

Sin embargo: 

· Las políticas de desmantelamiento puro y simple no están en el orden del día: 

· resistencias institucionales

· afección de Europeos por dos modelos

Una lectura alternativa y positiva es posible y necesaria:

· pasar de la acción reparadora de la preventiva

· reorientar los gastos desde la compensación a la cohesión social

· incorporar los objetivos de la integración social en 1º línea

· fomentar el trabajo de calidad como factor de la productividad

· conciliar vida familiar y trabajo para fomentar la población activa

· mezclar más inteligentemente los logros pagos en dinero con la oferta de servicios

Referencia:

· Art 137 del Tratado CE enumera los terrenos en lo que la Comunidad SOSTIENE y COMPLETA la acción de los Estados miembros en materia social.

⇓
· La ausencia de coordinación es fuente de ineficacia y promueve los comportamientos no cooperativos
⇓
la coordinación favorece el "ratrapage" de los atrasados

"la transparencia" en si misma es un dato extremadamente positivo.

· La reforma es un problema político: la clave del éxito y la consideración equilibrada de las preocupaciones sociales y financieras

· La falta de conciencia del problema en España (Eurobarómetro)

a) en 2050 tendremos el 2º problema en tasa de dependencia 60%

b) hay 11 países que los trabajadores consideran que tendrán problemas con sus pensiones. Los segundos menos preocupados (junto a Luxemburgo) sólo el 40% espera muchos o algún problema.
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